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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  
AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO N°0053 

Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

RADICADO 05001-31-05-013-2023-00426-00 
 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia interpuesto por ALEJANDRA 

MARÍA RENDÓN contra FINANZAUTO S.A., previo a resolver la calificación de la demanda 

y para determinar la competencia, se requiere al apoderado de la parte demandante, para que 

en el término de tres (3) días, aclare cuál fue el último domicilio donde la demandante prestó 

sus servicios para la sociedad FINANZAUTO S.A. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 

 
 Mail: conceptojuridico@outlook.com;  
 
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 
22/01/2024, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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